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AUTO N. 1004 DE 2016

(Agosto 31)

'POR EL CUAL SE AUTORIZA APROvEcHAI'IENTo oe AneoLEs AIsLADos, PARA I.¡q
INTERvENc¡Ót¡ oe uN (f ) tnDtvtDuo engóneo; ysE DtcrAN orRAs DtspostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAc6T.¡ ¡urÓnoilA REGIoNAL DE LA
GUATIRA' "CORPOGUATIRA' En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por
los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de igg3,'Decreto 1076 del 2015y Oemas
normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que se recibió solicitud de la señora LILIANA BRITO OÑATE, identificade con cédula de ciudadanía
N'56.056.340 allegada a la Tenitorial Sur, y recibida con Radicado No. 5S0 del 1S de julio de 2016,
en la que-solicita permiso para enadicar un árbol debido a gue se llevaran a cabo obras de
construcción de una vivienda en el bario Nueva Esperanza, Municipio de Fonseca - La Guajirá. 

--

Que mediante Auto de trámite No. 828 &l21de julio de 2016, la Dirección Tenitorial del Sur, avocó
conocimiento de la solicitud antes mencionada y orcfanó inspección ocular por parté de personal
idóneo de la Tenitorial Sur con el fin de evaluar lá situación y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó ta información suministrada y
realizó visita de inspección ocular el pasado 28 de julio de 2016, al sitio de interés en el Municipio dá
Fonseca - La G-uajira., procediendo a rendir el Infoime Técnico Ño. 370.680 con radicado del día 05
de agosto de 2016, en el que se establece lo siguiente:

1., OBSERVACTO¡I|ES;
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El obiatiuo pritrcipl de la.vifta fuli?sp?@ionarelsitio gue se encuent¡a en la diracción rrlfrlrerciada,pa/a verifrcar la existenc¡a de un Añot & especie atganobitlo (Ctoroleucom sp.), el cuat fue objeto de
solicitud. ean.tlla p9r pfta & ta srrñon LtLtANA-BRtTo ciñATE, maniaítan¿o que et átbot *encuentn un lote urbanístico de su propiedad el cual es de interés pn ¡ealizar obns de 

"onaruaion.

El árbol se ancuantn en buen estado es de espeab alganobilto rrlsee un diámetrc de 75 cn y unaaltun aproximada de 25 /r?ellos, /a especre se é¡tarcntn ubicada'en el teneno gua es de interés pn
nalizar obns de condrurción.
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CONCTUS/ONES Y RECO M EN DACI O N ES

En la visita nalizada g tomó i¡tfo¡maciín de ampo & acuerdo con |as oóservacrbnes ñecñas, Luego cle
analizar los resurbdos dc la visita, se concluye to sigubnte:

l. Elárbol presenta una altun mayora doce metrcs (2m).

z. a Ata se encuettn ubkndo en lote destinacto a condrurción de obns civ¡tes.

3. EI árbol se encuantn en lote de pro¡iedad cle la prsona solit:itante det pmiso.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral g de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los reqJrsos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgarpermisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, con@siones para el uso de aguas
superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la e*¡zay pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1 .1 .9.1 del Decreto número 1 076 del 26 de mayo de 201 5 cuando se quiera
aprovechar árboles aislados de bosque naturalubicado en tenenos de dominio público o en predios
de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones
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de orden sanitario 
^debidamente 

comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso oautorización ante la corporación respectiva, la cual dárá trámite prioritario a la solicitud.
Que según el artícr¡lo 2-2.1 .1 .9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata deárboles ubicados en predios oe propieoad privada, rá sJ¡o¡tuo deberá ser presentada por elpropietario, quien debe probar su calidad 9e tat, o por el t"nááor con autorización del propietario. sila solicitud es allegeda por persona distinta ai piopi"taiio ategando daño o peligro causado porárboles ubicados en predios vecinos, sólo se procedera a otorgq autorizac¡ón para talarlos, previadecisión de autoridad competente para conocer esta crase de rilgios.
Que según el artíct¡lo 2.2.1'1.9.3 del Decreto número 10z6 def 26 de mayo de 2015, cuando serequiera talar o podar árboles aislados locatizaooi á" ónür urbanos que por razones de suubicación, estado sanitario o daños mecánicos est¿n causanoo perjuicio a la estabilidad de lossuelos' a canales de 4ua, andenes, calles, obras de ¡nrraeJtiüüurq o ediflcaciones, se solicitará porescrito autorización, e la autoridad'competente, la cual tramitara la solicituo áe inmeoiato, previavisita realizada por un funcionario compeiente técnicamentá iá-necesidad de talar árboles.
Que según el artículo 2'2.1'1-9.4 del Decreto número 1076 def 26demayo de 2015, cuando serequiera talar, trasplantar o rzubicar árbotes aisladós n"l¡r"oo, en óiiro.- üó"nor, para tarealización' remodelación o ampliacién de ..obras p,¡oliür o privadas de inraestructura,construcciones' instalaciones y similares, se solicitara 

"it it""ion ante la corporación respectiva,ante las autoridades 
:,T!g!q."t de.los giqnoes centros uó"no, o ante ras autoi¡oaáás municiparas,según el caso, las cuales tramitarán la sol¡átuo, previá visita üa]úaoa por rn t nc,¡onaño competente,quien verificará la necesidad de t"r" á rrg_,.á",91áor.¡oá ü er ínteresado, para ro o¡ar emitiráconcepto técnim' La.autoridad competente podrá autorizai á¡"n", actividadás, consagrancto ra

:i,l'8ff 53"':tT,?H,1,:'J:ffi :'::JHff ;:u.ñ;;üü;i':nte,señararárasconoicionesoerá

La Corporación Autónoma Regionalde La Guajíra - coRpoGuAJlM, en su calidad de autoridadambiental de esta jurisdicción í 
"n 

rer¡to oe ro anterionnente expuesto,

DISPONE:
ARTfcuLo PRIMERo: Autorizaraprovechamiento de árbotes aislados a la señora L|LIANA BRlrooNATE identificada.con cédufa oüro"qnia.t¡'soo-sé.3d;;F 

ra intervención de un (i ) individuoarbóreo de ta espec¡e comr:nmenie¡ñ"E1g:Tl1ÍiiüñL"o,um 
saman), ubicado en ta caleí: frl ffi lilf::ifi ll:lJl:;;: Ijtrjil.ffi l#runr: 

de Fonseca . La Guajira, ; ;;i
ARTlcuLo sEGuNDo: La señora LfLIANA BRlro OñATE identificada con cédura cre ciudadaníaN' 56'056'340' deberá 

""n*i"i"ti'üll"nt" de Ahoróño. g6z-eotitliáái-'é"n* 
B.B.'.A,sucursar Fonseca, dg,nr'o.ae_ro: oiei ilol¡r*-¡ilü;d;1-la¡orificación der presenre ac10administrativo' fa suma de TRETNTÁ V -oos r,,rL"óúiñieñros SESENTA-V oos pEsos($32'562'oo) Iv!/L' oor el servicio áu"ir".¡on 

"n-.urplir]ir"ii'pr adfcr¡ro DEcrMo cuARTo derItrJ$1,':t-¿"¿effi""",ffi?ffióriiiJt"nsejo Directi"o J"lá corporación n tonóÁ" Regionarde

ARTlcuLo TERCERo: Et^tármino de la presente autorización es.de seis (6) meses, contado a partir
35rixff'gr:i*'iffi1"¿.,4,:i"#:y"orá ser p;;;;"ó-üJin, ónoiáo;;; üii,er¡tan previa

ARTÍCULO CUARTO:.La señora LILIANA BRtrooñATE identificada con cédula de ciudadanía N.
ff;?*;?,1¿,::1i: n::*itml*;lff por daños o áó¡o"nj"s qu€ se causen a rer@ros, como

s:,,':r.\i,f^trlRir3thl#.ffi,,Hff1:'::ff:ras interv_encigne¡:r¡ecurso foresrar, ra::l"J,i,?,:,9,iá,;sL:.?it*Jti,#s"i":eüi::,:[ff¿1,:"i"",ffiE;",1ilx1* j:
;i#:i?'#f"f ,?Ítr¿":"f"*:*ln:j*:ri*i3nüEql"!;ffi:ili"Xff Sf ,Tj"::fj:
[Til'?::J":ffi"1'sHü:".'J3j jgd;ilt#d'j::1üíiii€!'.:j1ilffi 

"ff 
j;:iii*?l:

;:l';ilfi ["?f :,ü[ffi tr"fl'y:n:T,ng::ü:^li:id,nx 
j:f *H,Ht],ff H,lf,T,*

l"T;"'"?,fl ffiffi :'ff5ffi :l5¿ilt1l'jf fr d;11"rjffi'ü:"15:'3üHFS'8ü;5,H-Í#ill?,,üÍyl":Ti:xilfJ,?""$ffi[T;:il{:*üiÉü:rm;:1",ffi ",:?3'.3i,"t*n:ffi 3:1,Í11*ffi o 

a part¡r oe a á¡óuc¡ón ;:i:##ffi #ffi?1":l,ff=:"Jf ;:i':f 'Al:,'f ':;,:administrativo.
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nnrlculo SEXTO: La señora LILIANA BRITo oÑere identificada con céduta de ciudadanÍa No56.056.340, deberá Cumplir con las siguientes obligaciones:

La entidad o persona que realice la intervención debe ser idóneo para ta realización de este
tipo de trabaios y se debe garantizar la señalización, implem"ñtor v generat la seguridad alos operarios encargados y a terceros en la ejecución oe la intervención.

El material vegetal y todos los residt¡os que se generen en ta intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecuadamente, y eó Oe¡er ¿el solicitante aportar a la Tenitodal Sur,
soporte documental que lo evidencie.

o Para el transporte de especímenes debe tramitarse el salvoconducto de movilización
respec{ivo.

ARTICULO SEPTIilIO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Botetín Oficiat.

ARTICULO OCTAVO: Notificar el contenido del presente acfo administrativo al solicitante su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTICULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO DEG|MO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Subdirección de Autoridad
Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉClttlO PRIMERO: Contra el presente Ac{o Administrativo procede el recurso de
reposición de acuerdo a lo establecido en laley 1437 de 2011.

ARTICULO DECffiO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria.)

NONFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los treinta y un (31) días del mes de Agosto del
año 2016.

¿t
Proycdó: Luis Acocre - Abogedo Contrauaa DTS y'r
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